
al Bolclin oficial de Lcou del Viernes 14 de Marzo de 1S5!. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

;1 Gobierno de Provincia. 
•)< 
i?Ksr.vi>o D E M O s m A T i v o del número do almas que time cada uno de 
'" lus ¡inelilo.t de la misma provincia, scijun resulla de los eslractos de 

tus padrones formados en el présenle año de ISo l . j jo r los respecli-
Í-; ros Ayuntamientos. 

P U E B L O S . ALMAS. 

i P A I l T i n O I>E L E O N . 

'León y sus orrnbales. . . -1980 

1 Ayuntamiento de Benllera. 

Í
'Bonllcra 109 

lüoscco IID Tapia. . . . 2;jü 
Espinosa SOI 
Tnpin de la Rivera.. . . 18» 

, J'ieilrascclia 32 
•í Vinoyo 72 
? C u e v a s . . . . . . . . 35 
' Olero de las Dueñas. . . 09 
\ Carrnecra 63 

| Santiago de las Villas. . ; 7(5 
% Total.. . 1,072 

/lymilíimíptiro de Chozas de abajo. 
Chozas de abajo Ú4 

, Chozas de arrilm. . . . 87 
Villnr de Mazarifc. . . . 148 
Jlozóndisa 84 
Sléicera 59 
lianuiioins.. ' . . . . 129 
Ardoncino.. . • . . . 78 
Aulimio de arriba. . . . 147 
Ccmbroiios 80 

Total.. you 

.4^iiii(a»iíciiío de Cimanes del 
Tejar. 

Cimanes del Tt'jar. . . . 80 
Azadón 80 
Kwarcjo (>2 
Vilhuroquél 40 
Velilla de la Reina. . . . 12») 
Alcoba • . 81 

Total.. . 472 

^¡/uiiíaiiiíciifo de Cuadros. 
Cuadros 209 
Lorenza na j o i 
Casi antes 72 
Valsrmana 24 
Campo de Santibañez. . . o();¡ 
Cahauillas (¡.'i 
1.a Seca <j;j 
Carbajal 137 

Total.. 929 

•dt/iiníflinfenío de (¡arrufe. 
Oarrafe 100 
Valdcrilla .'¡i 
1.a l'leclia 13 

PLF.BÍ.OS. ALMAS. 

Rniforco 73 
l'alozuelo 
Palacio de Torio.. . . . 97 
Watticco. 69 
Abadengo 34 
Manzaueda 102 
Fontanos 21 
l 'cdrún 110 
Villaverdo de arribo. . . 47 
Villaverde de abajo.. . . ¡50 
Bioseqnino 11!5 
San Feliz 8» 

Total. 1,030 
Ayuntamiento de Gradefes. 

Cradefes 70 
Villonofar 08 
Villacidayo 3G 
Carbajal 43 
Santibañez 130 
Valporquurn 93 
San Barlolotné 05 
Gartin 72 
Valdealcou 01 
Nava • . 57 
Coñizol.. , 

Total.. 71t¡ 
Aijunlamicnlo de Onzonüla. 

Onzonilla 39 
Vilecha 17(5 
Torneros. . . . . . . 72 
Sol ico 14 
V «lasólo 49 
Grulleros 1Ü0 
Vega de Infanzones y Tro-

bajuelo 227 
Villoría 38 
Antimio de abajo. . . . !53 

Total.. 818 

Ayuntamiento de Quintana de 
llaneros. 

Quintana de Rauerus. . . 78 
Sautoveuia 08 
Villantieva del Carnero. . 79 
llivaseca 5 i 
Villamlré 48 
Trobajo de abajo 72 
Armunia 170 
Oteruelo 58 

Total.. Ü27 

ylt/iin/amíenío de Valverde. 
Vnlverde 00 
Fresno del C a m i n o . . . . 99 

Oncina 21 
l a Aldea 52 
Mon lejos 103 
San Jliguél 85 
Robledo 90 

Tolal.. . 513 

Ayuntamiento de Rueda del A l 
mirante. 

Rueda del Almiranlo . . 42 
Cásasela. 
Cifucntcs. . . . 
Valdaliso. . . . 
Valdubieco.. . . 
Villarraltíl.. . . 
Val de San Pedro 
Val de San Miguel. 
Mcllanzos. . . . 

Tolal, 

30 
89 
47 
79 
22 
79 
01 
2(5 

475 

Ayuntamiento de San Andrés del 
Habanedo. 

San Andrés del Itabancdo. 
Trobajo del Camino.. 
Ferral 
Villabaltér. . . . 
Azadinos 
Sariegoi 
Pobladura 

Tolal 

i4¡/ufl(amien(a de Valdefi 
Valdefrcsno . . . 
Villaseca . . . . 
San Felismo. . . . 
Villacete 
Paradilla 
Navafria 
Sanlibañez. . . . 
Santa Olaja . . . 
Secos de l'ortna.. . 
Solanilla 
Villolboñe 
Villafeliz. . . . 
Saulovenia. • • • 
Carbajosa 
Villac.il 
Tendal 
Villavcnte. . . • 
Golpejar. . . . 
Corbillos 
Valdelafuenle.. . . 
Arcabueja 

Total, 

120 
131 
187 
120 

78 
<M 
35 

773 

50 
70 
39 
20 
00 
53 
09 
2(5 
24 
42 
27 
So 
43 
20 
39 
3(5 
59 
25 
30 
31 
41 

867 

Ayuntamiento de Valdcsogo de 
alia jo. 

Valdcsogo de abajo. . . . 80 
Valdcsogo de arriba.. . . 45 
Santa Olaja 3(5 
Castrillo 30 
Marialba 39 
Alija 62 
Villarroafie 92 
Roderos 7(5 
San Justo 18 
Mancillcros 45 
Villaluriél 117 

Marne. . 
Tóldanos. 

82 
(•)2 

Total.. 78 i 

Aijunlamicnlo de Vegas del Con
dado. 

Vegas del Condado 10(5 
Cerezales 155 
Villanueva 123 
San Cipriano 87 
San Vicente 41) 
Castrillo 44 
Villafruela 99 
Represa 30 
Villamayor 38 
Santa Muría 82 
Caitro 3(> 

Tetal.. . 8 Í 0 

Ayuntamiento de Villaqnilamhrc. 
Villaiimlnmbre IOS 
Navatejera 215 
Villaobispo 131 
Villamoros 30 
Víllnrrodrigo 123 
llolileilo 87 
Villanueva y Canaleja. . . 95 
CnslrilliHO 7 
Villasinla 177 

T o l a l . . 1,039 

/li/unfamíciiío de YUladungos. 
Villadangos 190 
Celadilla del l'iíramo. . . 98 
Fogedo del Páramo.. . . 01 

Tolal.. . OIÜ 

/li/unfamícnío de Villasabariego. 
Villasabariego 03 
Villut'alé 32 
Villíguer 43 
Víllaionlilde 40 
Vallo 113 
Vega 42 
Palirzuelo 47 
Villimer 50 
Villabúrbula 41 
Villafañe. . . . . . . 10L 
Villarente 50 
Mansilla Mayor 88 
Villaverde 7(5 
Villamoros 5S 
Nogales 11 

Total. . 8(59 

P A R T I D O D E A S T O U C . l . 

Ayuntamiento de Asionju. 
Aslorga 2,002 

/l!/«ii/amíci!ío íie lleiwvides. 
Benavides. . . . . . . 4 Í9 
Palazuelo y Gabilancs. . . 2 Í 5 
Turcia l i l 
Armellada 314 
Quinlanilla del JIonte. . . 120 
Antoñíin del Valle. . . . i;¡2 
Vega de Antoñán. . . . 37 
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2 
Quinlniiilla del Vollc. . . 102 
Gualtares 34 

l o l a l . . . l . b ü l 

Ayvntamienlo de Ospital de Orli'go 
Hu>iiUi>\ (!e Oibigo.. . . 2b-2 
Puente (Je Orbigo. . . 2-1 

Total.. . 27G 

Ayunlamienlo de Lucillo. 
Lucillo 202 
\malibre 131 

.I-uyfgo l ' O 
Filiel 121 
Cltmio 91 
Busiindiego 66 
l'inlrnfnlbas 122 
Poblndurs 104 
Molina Perrera 204 

Total.. . 1,211 

Ayunlamienlo de Llamas de l a 
fíttcra. 

Mamas de la Rivera. . . 422 
Quinlonilla de Sollamas. . 200 
Vi l la viciosa 149 
San Román de los Caballe

ros 148 
Total.. 

Forreras y Morrbndo. 
Sun Feliz y Ewurcdo. 
\ illnrmeriel. . • • 
Sueros 
Palacios mil. . . • 
Uliegos 
V tllanicca 
Donillas. 

1,009 

Ayunlamienlo üe Carrizo. 
Carrizo 541 
La Milla y Quiñones. . , 264 
Uuerga del Itio. . . . . 3o 

Total.. I 840 
Ayunlamienlo de Jllagaz. 

Magaz 49 
Vega. C l 
Zacos 47 
Porqueros 31 
B a u i d o d e s . . . . . . . |i2 
Benamm ias b2 
Cogorduros 47 
Villamegili. . • . . 63 

Total.. . 408 

Ayuntamiento de Otero. 
Otero 73 
Villaobfcpn. 81 
Revilla 16 
lírimeiia 95 
l.a Carrera 48 
Fontoria 34 
Quintana (le Fon 35 
Sopeña y Caí ñeros. . . . 113 

Total.. '. 465 

Ayuntamiento dt Pradorrey. 
Pradorrey 97 
Bonillos 40 
Brazuelo 235 
Casti illo 250 
Sta. Catalina. . . • . . 57 
E l Ganso. . . . . . . 49 
Combarros 106 
Quintnnilla 27 
Vcldcdo 50 
Kodiigatos.. . . • . _ . 23 

Total.. . 934 

Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo. 

Quintana del Castillo. . . 61 
Caslrillos 40 
Kiofiio 42 

ÍO 
56 
50 

108 
26 
37 
32 
24 

Castro y sus barrios Aba- „ 
no y la Veguellina. . . 8"' 

Total.. ~ 587 

Ayuntamiento de Quinlanilla de 
Sarnosa. 

Quinlonilla de Somoza. . . 230 
Priaranza 238 
Tabuyo 161 
Boisau 108 
Villar. . . . . . . . 64 

Total.. . 801 

Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino. 

Rabanal del Camino. . . . 124 
Ándiñueln 172 
Prada de la Sierra. . . . 91 
Manjarín del Pueito. . . 72 
Fuuiicebadbii.. . ' . . 78 
M.i luenga 67 
A rgafmso 59 
V ¡Coreos. 129 
Rabanal Viejo 59 

Total.. . 8 5 Í 

Ayuntamiento de Regüejo y Corita. 
I¡ei|iiejo y Corús 60 
Culebros 46 
Barrios de Nisloso. . . . 150 
Villagaton 62 
Brañuelas. 50 
Montealegre, la Silva y 

Manzanal 84 
Ecedo 43 
Balbuena. . . . . . 10 

Total.. . 505 

Ayuntamiento de San Justo. 
San Justo de la Vega. . . 632 
San Román 371 
Nislal 253 
Celada 91 
Murías de Rechivaldo. . . 9o 
Valdcviejas 96 

Tótol.. • 1,538 

Ayuntamiento de Sta. Mar ina del 
Rey. 

Santa Murina del Rey.. , 580 
Villamor 294 
Villabante 89 
San Martin 138 
Sardouedo 91 

Total.. . 1,198 

Ayuntamiento de Sania Colomba. 
186 
132 

86 
119 

69 
108 
120 
101 
79 

1,000 

Sta. Columba 
Turienzo. . 
Sta. Marina. 
Villar de Cierbos. 
Valdemanzanas. 
Tabladillo. . . 
Murias.. . 
San Martin 
Pedrcdo. . 

Total 

Ayunlamienlo de Santiago Millas 
Snntiago Millas. . • . . 423 
Morales 79 
Oteruelo. 86 
Piedra Alba 93 

Total.. . 684 

Ayunlamienlo de Truchas. 
Truchas. • 60 
La Cuesta 31 
Valdavido 55 
Truchillas. 34 
Baillo 34 
Corporales , • 172 
Irueta 34 
Quinlanilla de Yuso.. . . 66 
Cunas 56 
Villar del Monte 30 
Villarino. . . . . . . 31 
Munzaneda 56 
Pozos 51 

Total.. 713 

Ayuntamiento de Valderrey. 
Valderrey 78 
Matanza. . . . . . . 71 
Curillas 94 
Bustos 79 
Tejados - 81 
Barrientos 95 
Carral y Villar 92 
Castrillo de ias Piedras.. . 65 
Cuevas 3 í 

Total.. . 692 

Ayunlamienlo de Val de San Lo
renzo. 

Val de San Lorenzo.. 
Val de San Román.. 
Valdespino. . . . 
Lagunas de Somoza.. 

Total. 

398 
203 
227 
22 i 

dijuntamicnto de Pozuelo. 
Pozuelo del l'ánimo.. . . !)ü 
Allobnr 181) 
Saludes 2">| 

Total.. . 52;i 

Ayunlamienlo de San A d r i á n del 
Valle. 

San Adrián del Valle. . . 210 

Ayunlamienlo de la Bañeza . 
Biifieza l.SOI 
Sacaojns C'O 
San Mamés y San Pela yo. . üli 

Total.. .—TsTTl 

Ayuntamiento de Caslroealbon. 
CaslrocnlLon 27:1 
Calzada 51) 
San Feliz 7.'i 
Felechares 9 i 

Total.. . 49 í 

Ayuntamiento de Castroconírign. 
Caslroconlrigo 350 
Nogarejas 267 
Torneros 131 
Moría 63 
Publndura 61 
Peuilla 90 

Total.. . 971 

yli;un((imici)lo de Citrones dei Rio. 
207 
113 
t3!l 
IOS 
121 

1,052 

Ayunlamienlo de Villarejo. 

Villarejo 265 
Villoría 356 
Veguellina 243 
Estébancz 161 

Total.. . 1,028 

Ayuntamiento de Villares. 

Villares de Orbigo. . . . 283 
San Feliz de id 13 í 
Santibañez y Valüeiglcsias.. 118 
Moral 51 

Total.. . 586 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
Ayunlamienlo de Alija de los Me

lones. 
Alija de los Melones. 
La Nora 
Na v ¡anos 
Geuestacio 

Total, 

269 
139 
235 

95 
738 

Ayunlamienlo de Andanzas. 

Audanzas 224 
Grojal de Rivera 100 
Rivera de la Polvorosa.. . 104 
La Antigua 80 
Cuzanuecos 50 

Total.. . 618 

r.ebrnncs del Itio. 
San Juan de Torres.. . 
San Martin de Turres. . 
Moscas del Páramo. . . 
Balcabado y Mestajns. . 

Total.. 

Ayunlamienlo de Destr 
Deslriaiui 
Quintanillj de Florez. . 

Total.. 

679 

564 
72 

63(¡ 

Ayunlamienlo de Castrillo y Veli-
tla. 

Castrillo y Vetilla. . . . 315 

Ai/untamienlo de Robledo. 
Robledo 211 
Robledino 8I¡ 

Total.. 297 tií 

Ayunlamienlo de Laguna Dalga. L* 
Laguna Dalga 363 ! Lagut 
Soguilla 
San Pedro de las Dueñas. 
Santa Cristina. . . . 
Pobludura de Pelayo. . 

Total.. 

177 
280 

15 
47-2 

1,307 

Ayuntamiento de Laguna de Ne
grillos. 

Laguna de Negrillos. • • 858 
San Salvador 22 
Conforcos • 46 
Cabañeros 160 
Villodemor de Laguno.. . 77 

Total.. . 1,103 

Ayuntamiento de Matalobos. 
Malalobus 109 
Anlnñalics 86 
Crisuela 11° 
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,„ Mili»- • • ; • • 

«a fpcd ro de Pegas. . 
Totul.. 

I K i 
31 

Villnrrin 90 
Burrio de Urdióles. . . ; T í 

Total.. . 1,015 

713 Ayuntamiento de Soto de la Vega. 

inuntamienlo de Palacios de la 
* J Valducrna. 

Palacios de la Y ulduerna. . 358 
Uivas , 121 

Total.. . 4,05 

yli/uníaniífnío de ViUamonlán, 
VilUimiHlAn. 
Jlinambres.. 
I'osada.. • 
Villnlis.. • 
Fresno. . . 
Uedelija. . 

87 
138 
81 

138 
90 
51 

Solo de In Vpgn 231 
Vei illa y Oleruelo . . . 101 
Ilucrgn de ("iiirnlinlles. . . 245 
Soiilu Colomlia de la Vega. l í O 
Kequcju de id 75 

Total.. " 792 

Ayuntamiento de Villanueca de 
Valdcjamúz. 

Villamicva de Valdejamúi. 160 
Sania Elena 121 
Giménez 255 
Quintana del Marco. . . 232 

Total.. . 774 
Total.. 585 

Amntamienlo de Quintana y Con
gosto. 

Quintana y Congosto. . . 90 
Herreros 
Tobuyiiclo 
l'ulacios de .lomuj. . . 
Torneros de id. . . . 

Total.. 

/tyunfamienío de Villazala. 

80 
52 

334 

Villazala 
Valdcsandinas. . • . 
Valdefuentes 
Azares 

. Santa Marinica. . . . 
Huerga de Frailes. . . 
Caslrillo y San l'elayo. 

Total., 

78 
221 
242 

56 
48 

121 
41 

807 

205 

Ayuntamiento de Reguera». 

Itegncras de artitm y de 
abajo 

Ayuntamiento de Riego de la Vega. 
Hiego de la Vega. . . . 106 
Toralino 
Coslro 
Valle 
Toral 
1.a Isla. . . . . . 
Villarnern 
San Feliz 

Total.. 

04 
113 

46 
109 
154 

43 
44 

Ayuntamiento de Zotes. 
Zotes 435 
Villsestrigo 146 
Zambroncinos 213 
Uoperuelos 268 

Total. . 1,062 

PAHT1DO DE M U n i A S PE PAREDES. 

739 

Ayuntamiento de San Cristóbal de 
la i 'olanlera. 

Sai) Cristóbal de lu Polan-
tera 

Seison y Villoroediana.. . 
Vcguellina , 
Malilla 
.Sanlibuñcz. . . . . 
I'usadilln 
Villagurcía 

Total.. 

124 
78 
61 
00 

110 
119 

57 
009 

Ayuntamiento de Cabrillanes. 
Cabrill.mes 7 
Las Murías 34 
San Félix 32 
Mena 30 
La Riera 44 
Lago 32 
La Cuela 115 
Piedrafila. . . . . . 100 
Quintanilla 116 
Peñalba. 
La Vega. 
Meroy, 
Torre.. 

110 
66 
44 

114 
Total. 844 

Ayuniamienlo de Son Esteban de 
Nogales. 

San Esteban de Nogoles. . 303 

.ái/unlamíenío de San Pedro de 
Jlcrcianos. 

San Pedro de lierdnnos. 
Uereianos del l'nramo. , 
Villar del Yermo. . . 
Zuares del Pin amo.. . 
La Mata del Paramo. . 

Total.. 

91 
49 
59 
74 
29 

250 
51 
50 
64 

156 

Pinos y Santo Millano. . . 
Condcmuclu 
Robledo 
Riodelago 
Villargusftn 
Torro de Barrio 
Gcnestosa 
lluergns 
Villafeliz 
Torrestío 

Total.. . 1,092 

Ai/untamiento de ¿ á n c o r a . 
Lánciira «0 
Pobladura 28 
Sena ^ 
Santa Eulalia ¿ a 
LagOelles.. . . . . . . 100 
Campo 
San Pedro 
Habana) 
Oblanca 
A belgas 
Aralla 
Caldas 
La Vega de Robledo. . 
Robledo de Caldas.. . 

Total.. 

173 
320 
174 
198 
112 

Oterico. . . . 
Socil 
Villarino. . . . 
Los Orrios. . . 
Lariego de abajo.. 
I.«riego de arriba. 
Robledo. . . . 
La Velilla.. . . 
Ilonella 
Omañuela. . . . 
Trascastro.. . . 
Guisütccha. . . 
Salee . . . . 
La Urz. • . . 

5 i 
32 
4.> 
18 
37 
35 
6 í 
65 
47 
31 
89 
40 

179 
89 

Total. 883 

977 

j4i/unfaim°ento de Sania Mar i a del 
P á r a m o . 

Santa Moría del Páramo. . 510 
Urdíales de id 187 
Mausilla de id 148 

23 
34 
61 
47 

143 
106 
136 

37 
73 

977 

Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna . 

Los Barrios de Luna. . . 136 
Mora. . . . . . . 86 
Ircde 60 
Mirantes. 83 
Minera 66 
Coserá 23 
Mallo 107 
Vega de Perros 97 
Portilla 112 
Sagüera 37 

Total.. . 807 

Ayuntamienlo de Sla. Mar ía de 
Ordás . 

Sta. Muría de Ordás. . . 105 
Villarrodrigo de Ordás.. . 201 
Callejo de Ordás 95 
Santibañez de Ordás. . . 120 
Adrados de id. . . . . 140 
Riocastrillo 41. 
Selga 55 
Mataluenga 256 
Snnliaga. , loO 
Pedregal S6 
Las Omnñas IBO 
San Martin 240 
Paladín. 51» 

Total.. 1,080 

Ajiunlatnienlo de itfun'as de Pare
des. 

Murías de Paredes. . . . 96 
Montrondo 69 lía"aLe9 

Ayunlamícnío ¡jo Solo y Anuo. 
Soto y A mío 
Víllayusle 
Bobia. . . . . . . 
Villaceid 
Carrizal 
Irían 
Cam posa linas 
Santovcnia 
Formigones 
Quintanilla 
Villupodambre. . . . 

Ayuntamiento de Samario. 
Samarlo 102 
Ponjos 38 
Murías de Ponjos. . . ^ 48 

Total. . 188 

Ayuntamiento de Inicio. 
Inicio 49 
Andar raso 42 
Santibañez 32 
Campo 39 
Castro 37 
Rosales SI 
Folloso 34 

Total. . 284 

Senra. . . 
Lazado.. . 
Vlllanueva. 
Vivero.. . 
Los Bayos.. 
Villaboudin. 
Rodicol. . 
Sabugo.. . 
Barrio. . • 
Torrecilla. . 
Posada. . . 
Vegapujin.. 
Fasgar.. • 

57 
33 
85 
29 
50 
47 
30 
50 
66 
25 
85 
45 
95 

Garaño, 
Lago. . 

09 
64 
40 
70 
33 
52 
03 
77 
45 
34 
90 

180 
32 
05 

Total.. 920 

Total.. 868 

Ayuntamienlo de Villablino. 
Víllublino 81 
Las Rozas 6 
San Míguél 112 
Villagec 70 
Rioscuro 82 
Oral'o 105 
Caboalles de abajo. . . . 122 
Rabanal de abajo. . . . 101 
Rabanal de arriba. . . . 42 
Llamas 37 

Ayuntamiento de La Majúa. 
La Majúa 05 
Cospedal 54 
Villasecino 45 
Ttuébuuo 49 

Auuniamíenío de Palacios del 
S i l . 

Palacios del Sil 180 
Matalavilla 80 
Cuebas 43 
Tejedo 81 
Susane 118 
Valsero 88 
Salentinos. 53 
Villarino 33 
Valdeprado 42 
Saliente». 217 

Total. . 935 

Sosas 113 
Robles 70 
Villaseca 68 
Villar de Santiago. . . . 183 
Caboalles de arriba . . . 138 
Lumajo 106 

Total. . 1,442 

Ayuntamiento de Vegariencia. 
Vegarienza 10 
A.tienza 32 
Santibañez 39 

Riello. 
Ayunfamtenfo de Riello. 

49 

Manzancdu. 
Cornombre. 
Curueño. . 
Sosas. . . 
Villudepau.. 

46 
43 
87 
42 
38 



KaU urro. . 
Ova of.on. . 
V i l l n r . . . 
('ir líjales. . 
v illoieidc. 
Mar ión . • 

27 
37 
a? 
3-2 
23 
30 

Tota!. sao 

PARTIDO HE PONFEHUAKA. 
^i/«níamíeíiío de Alvares. 

Alvares. 180 
Fon Andrés de las Puentes. 80 
San Facundo 35 
Sonta Marina de Torre. . 70 
Torre 44 
Sla. Cru?. de Montes. . • 70 
Granja de San Vicente. . 64 
Sanlibañcz de Sientes. . . 42 
Fonfria, l'oibueno y Mala-

Veneros • 132 
Total.. . 723 

Ayuntámienlo de Betnbibre. 
üe mt ib r e 861 
San Román. . . . . . 310 
llodanillo 279 
losada 21!) 
Yiíiolcs. . . . . . . . . 221 
San Jistetan y Santibañez.. 249 

Total.. . 1,869 
Ayuntamiento de liorrenes. 

Borrenes. 281 
San Juan 238 

.Chana 103 
Orellán - 147 
¡.Voces. . . • • • • 82 

' :; Total.. . 850 
• •• [/• 

- >lyunfamfeti/o de Cabanas fiaras. 
Cabanas Raras. . . . . 403 
Cortiguera 131 

Total.. . 534 

ilyuníamíenío de Casirillo. 
Caslrillo b l 
Odollo 9o 
Mafrubio 42 
Noceda 32 
Saceda 40 
Hogar 42 
Caslroliinojo.. . . . . . 26 

Total.. . 334 

ilyuníowípn/o de Casfropodame. 
Castropodim e. . . . . 259 
Turienzo. 180 
Calamocos 178 
Villoverde 126 
Alatachnna. 146 
San Pedro Castañero. . . 208 
Vi lo i ia ; 77 

Total.. . 1,174 

Ayuntamii ulo de Congosto. 
Congosto 245 
San MiguiH de las Dueñas.. 275 
AlmAzcara 224 
Cobrana 153 
Posada del R i o . . . . 148 

Total.. . 1,015 

Ayuntámienlo de Cubillos. 
Cubillos. . . . . . . 336 
Cubillinos con l'ósadina. • 82 
Cubanas de la Dormlla.. . 97 

Total.. . S IS 

Ayuntámienlo de Foltjoso. 
Folgoso 235 
Róznelo 56 
Yillaúciosa de Perros. . . 64 
La Rivera 182 
Tremor y Cerezal. . . . 108 
Boeza 107 
Valle y Tcjedo 142 
Labaniego 54 
Atlanza. . . . . . . 56 

Total.. . 1,004 

Aj/uníamienío de Fresnedo. 
Fresnedo 265 
Finolledo IOS 
Tombrio de arriba. . . 124 

Total. 

Atjunlamiento de P á r a m o del S i l . 

497 

Ayunlamienlo de hjücña. 
Igfleña 107 
Colinas y sus Barrios. . . 132 
Quintana de Fuseros. . , 108 
Rodrígalos 89 
Almagarinos.. . . . . 71 
Pobladura de las Regueras. 62 
Espina de Tremor. . . . 100 
Tremor de arriba. . . . 94 

Total. . 733 
Ayuntamiento de L a S a ñ a . 

La Daña 189 
Foni» . 77 
Losadilla.. 45 
Trabazos.. 66 
Sta. Eulalia.. . . . . 59 
Encinedo . 59 
Quiiiluuilla y Ambasagiias.. 70 
Robledo de Losada.. . . 77 

Total.. . 642 

Ai/untamiento de Lago. 
Lago , 174 
Carucedo.. . • • , . • 234 
Campañana. . . . 122 
Villarranda y Santa Cliuz.. 41 
Barosa . 118 
Carril . 40 
Medulas :. . 156 

Total. . 885 

Ayuntamiento de Barrios de S a 
tas. 

Barrios de Salas 1027 
San Cristóbal. . . . . 122 
Kspinoso 125 
Bouzos • . 118 
Compludo. . . . . . 80 
Carracedo de Compludo. . 55 
Palacio» de id. . . . . 43 

Total- . 1,570 

Ayuntamiento de Molina Seca. 
Molina Seca 371 
Riego. . . . . . . 182 
OiMtnio 113 
Acebo 102 
Folgos© y las Tejeda?. . . 117 
Parada Solana y su anejo 

Caslrillo. . . . . . 188 
Total. . 1,073 

Ayuníamícii/o de Noceda. 
Noceda 484 

238 
115 

86 

Robledo de las Traviesas. 
San Justo de Cabaiiillas. 
Cabauillas de Sun Justo. 

Total. 

Paramo del Sil., 
Argayo 
Sorvcda , 
Añilares. . . . . . 
Anllarinos 
Santa Cruz del S i l . . . 
San Pedro de Paradela. 
Primout 
Villamartiu del Si l . . 

Total. 

349 
83 

131 
231 

56 
101 

52 
129 
104 

1,236 

Ayunfamíenfo de Ponferrada. 
Ponferrada 493 
Santo Tomas 13 
San Lorenzo 28 
Campo. . . . . . . 40 
Columbrlanos 87 
Bórcena 49 
San Andrés de Montcjos. . 63 
Fuentes Nuevas. . . . 67 
Dehesas 80 

Total. 

Ayuntamiento de Pr ia ranz 
Priaranza.. . 
Villalibre.. . 
Rimor. . . 
Santalla. . . 
Toral de Mcrayo. 
Rioferreiros. . 
Villavieja. . . 
Valdecafiado.. 
Pnradela de Muces.. . 
Ozuela. . . . . . 

Total. 

910 

a. 
177 
162 
105 
196 
331 

22 
63 

155 
123 
161 

1,585 

Ayuntamiento de Puente Domin
go Vlorez. 

Puente Domingo Florez. 
Vegas. 
Salas de la Rivera. . • 
San Pedro de Trunes. . 
Robledo de Sobrecaslro. 
Castroquitame. . • • 
Yeres 

Total. 

199 
82 

166 
176 

92 
164 
77 

956 

Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza. 

San Esteban de Valdueza.. 143 
Villanueva 250 
San Adrián 59 
Valdefrancos 154 
Santa Lucia 100 
San Clemente y San Juan 

del Tejo 112 
Manzanedo 70 
Ferradillo 79 
Peñalba . 61 
Montes 113 

Total. 1,141 

923 

Ayunlamienlo de Sigüeya. 
Sigüeya 100 
Lomba 72 
Llamas 50 
Santa la Villa 40 
Yebra 30 
Pombriego 30 
Sotillo 30 
Benuza 50 
Silbón. . . . i . . 110 

Total. . 512 

Ayunlamienlo de Torería. 
Torcno 341 
Tombrio 286 

Vnldclaloba. . 
Prndilln. . . 
Sania Marina. 
Vi l la r . . . . 
Libran. . . 
San Pedro. . 
Pardainaza. . 

Tolol 

96 
121) 
118 
141 
149 
151 

99 
1,501 

PARTIDO DE RIASO. 

Ayuntamiento de Acebedo. 
Acebedo. 
La l iña. 
Liegos.. 

131 
70 
64 

Total. 205 

Ayuntamiento de Boca de l luer-
gano. 

Boca de Huérgano. . 
Villafrca 
Los Espejos. . . . 
Barnicdo 
Siero 
Valverde 
Besande 
Portilla 
Llánaves. . . . 

104 
105 

58 
130 
145 
225 
140 
107 

(¡0 
Tota). 1,086 

Ayunlamienlo de Duron. 
Burou 108 
La'rio 155 
l'olvoredo.. . . . . . 115 
Vogaceriieja 57 
Retuerto.. . . . . . 58 
Cuénabres. . . . . . 32 
Casasueites 54 

Total, i 639 

Ayuntamiento de Cislierna. 
Cisticrna 106 
Vulmartino 90 
Sorriba 127 
Quintana 41 
Vidanes 87 
Sabero lo. ' i 
Modino 105 
Sania Olaja 11¡) 
Alcjico 
Ullvros. 
Saelicia. . . . . . . 
Solillos 
Pesquera. 
Fuentes 
Occjo 

1,170 Total. 

Ayuntamiento de Li l lo . 
I.íllo 200 
CoGñal. . . . . . . 119 
Redipollos 110 
Camposolillo 55 
San Cibrian * 35 
Solle 90 
Isoba ^ 10 

Total. . (385 

Ayuntamiento de M a r a ñ a . 
Maraña 235 

Ayuntamiento de Oceja. 
Océja ISO 
Ribota 75 
Vienles y Pió . . . . 84 
Soto 102 

Total. • 411 



¿yuntnmientH de Potada de Val-
ilrtm. 

J>IISIII!¡I de VnliliMin.. . . 350 
t^ntii Ai.iiiiin 80 
C¡J¡» • 43 

Total. . 475 

Ayuntamienlo de ¡ 'rade. 
Prndo 58 
Ccrcínl 93 
].n Unma 78 
Itobledo 64 

Total. . 293 

At/tmíami'enío de Priora. 
Prinr» 388 
Ttjerina 123 

Total. • 481 

Ai/untamiento de lienede. 
Reneilo. 44 
Sun Martin ^1 
Tnrniiilla 88 
E l Otero 32 
Villa del Monte. . . . 60 
Mofifcas 37 
Fcrrcras 8t 
La Ked 40 
La Mata <)G 

Total. > 479 

Ai/tiwamietKo de Reyero. 
Reyen 106 
Pallidc 107 
Viego . 40 
Priinajas 17 

Total. . 270 

Ai/uníaniícnlo de Riaño. 

Blnfio y la Puerta. . . 
Carande 
Escoro 
Peilroín 
Sáliii 
Horcnilos 
Antiles 

Valitehucsa, 
Rucayo. . 

41 
85 

280 
61 
84 
90 
80 
S6 
77 

Total. 

Total. COI 

Ai/unfamíenío de Villayandre. 
Villiiynnilro Ü4 
Ci Omenes 100 
Arnolirjo 11 ' 
Cornicro 
Velillo M 
Voldoré 80 
Verdiagn 7® 
Remolina.. 1"^ 
Aleje • 

Total. . "94 

PAI lT inO DE SAHACUN. 

A¡/ri)i(amícn(o de Almama. 
Almanta «O* 

ylt/unfamiento de Calzada. 
Calinda. 238 
Cniiiiruillos . . . . • • 128 
Cuserlo de Valdelnguna. . 4 

Total.. . 367 

Ayunfamtemo de Canalejas. 
Canalejas 101 
Colaberas de abajo. . . . 8á 

Total. . 186 

Ayuníamíenío de Casíromudarrn. 
Castromudorra 97 

At/uníamíetiío de Cea. 
Cee 262 

Ayunlamíemo de Cebanico. 
Cebauico. 
Coreos. . . • 
La Riva. . . . 
Quintanitla. . . 
Santa Olaja. . • 
Mondrégane».. . 
Valle de las Casas. 

Total.. 

24 
51 
23 
37 
68 
84 

111 
398 

728 

Ai/un/amienfo de Safomoii. 

Snlnnio» 82 
Rulliiiriia. 40 
Cijiucra. . . . . . . 67 
l.iis Snliis 72 
Luis 120 
lluelde ^ 61 

Total. '. 412 

Aynnlnmknlo de Valderrueda. 
Viildcrrueda 144 

Ayuntamiento de Cubillas de Rue
da. 

Cubillns de Rueda. . . . 78 
Vega de Moinislerio. . . 68 
Qiiinlanilla de Rueda. . • 61 
Sin Cipriano 37 
I'ulncio de Ruedo. . . . 32 
Villiipndiurna 136 
Soeiliores 71 
Llnmas. • 63 
Herreros • 38 

Total.. 

AyiittttimieMo de Gordntiza-
Goiiinlir.:i del l'iiui. . . . 25(¡ 

Ayunlamirnlo de Grajal. 
Grajiil d.: Campos. . . • 1.175 

^yun/amíetifo de /var i l la . 
Jnnrillii 268 
Sun Mi^iitM de Montuñán. • 130 
Vnluospmo Vaca. . . . 57 
Alvires.. 116 

Total.. . 571 

jiijmitatnicnto de La Vega. 
I.a Vega'. . . . . . . 37 
( H I I R T I I Oí 
Kspinosii 10 
Ciilala-rus de a r r i b a . . . . 63 
Villíimurisca. . . . . . 36 
Valiiiende . 18 
Cairiial 63 

Total. . . 281 

Ayuntamiento de SaWíerj del Rio. 
Saelkes del Rio 143 
Bustiiio na 

Total.. . 318 

Ayuntamiento de Jaara. 
Josrn 82 
Solillo 62 
Villalmán 22 
Villazén 10 
Cebda 46 
Villalebrfn 80 
Biosequillo 40 
San Martin de la Cuela. . 68 

Total.. . 35Ó 

Ayuntamiento de Sahaqun. 
Sohagun 1,980 

Ayuntamiento d i Santa Cristina. 
Santa Cristina 220 
Matallana 196 
Villamoratiél. 1G0 
Grajalejo. . . . . . . 101 

Total.. . 677 

Oasfellann?. 
Vunecidus.. 

122 
81) 

Morjiovi'jo. 
Villiirorln. 
Soto. . . 
C'egnñal. • 
Camina yo. 

147 
81 
38 
61 
33 

Ayuntamiento de FA Burgo. 

Total. 804 

F.l Hurgo.. 
Berciiinos.. 
Cnlzmlilla. . 
Gruñeras. . 
Villamuñio. 

Total.. 
Ayuntamiento de Veyamian. 

Vcgaiiiinn 150 
l.oilares 7(i 
lilrero (¡1 
Orones i5;> 
A r m n d a (¡2 
Oiimliimlln 28 
Veneras 40 
Campillo 43 

Total.. 

187 
216 
138 
148 

97 

Total. 650 

Ayuntamiento de Vatdepoio. 
Valdepolo.. 70 
Villaverde de la Chiquita.. 66 
Villniviera 82 
Quintanas de Rueda. . . 84 
Villnniondriii de idem. . . 84 
Aldea del Puente. . . . 60 
Siielices del Payuelo. . . 97 
Quinlnnn del Monte. . . 90 

581 Villolijuite 60 
663 

783 

Ayuntamiento de Escobar. 
Escobar 219 

Ai/iinfnim'cnfo de Gallrguillos. 
Gall'f¡!uMo.i 2.')0 
Aienillas 2«)S 
San l'edro 1^0 

Total.. . 678 

Ayuntamiento de Villamarlin de 
l). Sancho. 

Villamn'tin de D. Sandio.. 280 
Cnslronfie 120 
Villaselán 70 
Arcnyos 45 
Santii María del Rio. . . 139 
Villacerán 68 
Valdavida 148 

Total.. . 870 

Ayuntamiento de Villamol. 
Vilhimol 184 
Villapeiviiil 110 
Villutalabuey. • - • . 129 

Total.. . » 3 

Ay«n<amieiiío de Villavelaico. 
Villmelnsco 110 
VillaZiiiizi) 47 
Valdescapa 47 
Villadiego 59 
San Pedro 148 
Mozos IOS 
Carbnjffl 49 
Velilla 69 
Heñido 95 
Cablrillo. . . . . . . . 46 

Total.. . 776 

Ayuntamiento de Viífaeerde de 
Arcayot. 

Villaverde de Arcayos.. . 93 

Ayuntamiento de Vilteza. 
Villeta 82 
Vnllecillo 189 
Cestrulierra 164 

Total.. . 405 

PARTIDO DB VALENCIA DE D. J C A N . 

Ayuntamiento de Algadefe. 
Algadefe 720 
Villarrabines • 69 

Total.. . 789 
Ayuntamiento de Ardan. 

Ardon 264 
Villalobar.. . • . . . 184 
Venazollie 117 
Fresnelliuo. * ' . . . . 70 
Cillanueva.. . . . . . 75 
San Cibrian 68 

Total.. . 778 

Ayuntamiento de Cafcrcros del Rio. 
Cabreros del Rio. . . • 234 
Jabares de los Uleros. . 111 

Total.. . 345 

Ai/untamiento de Compasas. 
Campazas 573 

Ayuntamiento de Campo de Vil la-
vidéi. 

Campo de Villavidél. . . 197 
Vlllavidiil 113 

Total.. . 310 

Ai/untamiento de Catlilfalé. 
Castiilalé 300 
Villatmiz 188 
Valdemora 163 

Total.. . (¡51 

Ayunlamirnlo de Castrofuerte. 
Casirofiierle 396 

Ayuntamiento de Yillamisur. 
Villarniiar 228 
Villaiinlor 1W 
Santa Marta del Monte. . 6ü 

2 

Atjvntamirnto de Citnanes. 
Cini.mes de la Vega-. • . 4 ¿0 
liariones 71 
l.ordeuiunos' ij'.i 

Total.. ~ S U 



G 
/ J inntamünlo de Corbillos. 

Coilpiilds 1")-í 
Siin .luslo 102 
Kebollar l ' i ' J 
Novü 87 
líiego ; S2 

Tola!. . B U 

Ayuntamiento de CubUlas de los 
Oteros. 

Cubillas de los Oleres. . . 305 
Gigosos de id !>7 

Total. '. 3ü2 

Ayuntamiento de Fresno. 

Fresno 550 

Ayuntamiento de Fuentes. 
Fílenles 183 
Corbojul y pueblo agregado. 232 

Total. . 415 

Ayuntamiento de Gordoncillo. 
Cordoncillo C U 

Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías. 

Mansilla de las Muías. . • 440 
Villacelama. . . . . . 104 
Villanueva de las Manta-

ñas. 117 

Aynntamienln de Toral de los 
Gu:manet. 

Toral de los Guzmanes.. . 724 

Ái/Mitamiento de Valderas. 
Vnldmis y l'oWadura. . . 2,550 
Valdefuenles 97 

Palanquinos 121 
Malillos. 
Luengos, 
lícliegos. 
Villomar. 

73 
04 

223 
41 

Santas Martas 201 
Yillamarco. 131 

Total, 720 

Ayuntamiento de San Mil lan . 
San Millan 180 

Ayuntamiento de fíasendos. 
Gnsrudos de los Oteros. . 180 
Sau Uonmn • 100 

Total.. . 295 

Total.. 2,047 

Total. . 1,521 

'Ayuntamiento de Maladeon. 

Matodeon 178 
San Pedro 47 
Fontanil 30 
Santa Marta 31 
Valverdc 175 
Castrovegn.. . . . . . . 120 
Izagre 82 

Total.. . 6C3 

Ayuntamiento de Matanza. 
Matuoxa 319 
Valdespino Cerón. . . . 82 
Zalamillas 07 
"Valdeinorilla 128 

Total.. . 02b 

Ayuntamiento de Pajares. 
Pajares 218 
Pobladura 54 
Morilla 78 
Quintanüla 81 
Valdesaz 110 
Fuentes 122 
Velilla 51 

^¡/«níami'enío de Valdevimbre. 
Vnldcvimbre 334 
Fin bailes , 22 
Vnllejo , 14 
Villagnllogoi 135 
Palacios 107 
Pnhladiira 53 
Villibañe 126 
Fonteclia 92 

Total.. . 943 

Ayuntamiento de Valencia dé D . 
Juan. 

Valencia de D. Juan. . . 910 
Cabanas 05 
Fiifilas 108 
Alcuetas 120 

Tota!. . 1,209 

Ayuntamiento de Villacé. 
Vlllacé 238 
Villacarbicl y San Esteban. 188 
Vcnamariel 107 

Total.. . 533 

/lt/iínfamicnfo de Villademor. 
Villudemor de la Vega. . 718 

Ayuntamiento de Villafer. 
Villafcr 468 
Belbis, despoblado.. . . 4 

Total.. . 472 

Ayuntamiento de Villamandos. 
Villamaiidos 331 

Ayuntamiento di Villamañan. 
Villamañan 1,383 

Ayuntamiento de Villaornale. 
Villaornntc 444 
Despoblado de Castrillino.. 2 

Total.. . 440 

Ayuntamiento de Villaqutjida. 
Villaquejidu 639 

PAUTIDO BE LA VECILIA. 
Ai/uiiíaniícn/o d« Donar. 

Bollar 291 
90 
24 
36 
20 
56 
80 
74 
52 
24 
60 
40 

. 100 
77 
66 

Voznuevo 
La Vega lleal . . 
Cerccedo 
Barrio de las Ollas.. 
Adrado; 
Grandoso 
Las Bodas. . • • 
Colle 
Llama 
Feleclias 
licncros 
Oville 
Viildccnstillo.. • • 
Vozmediatio.. . . 

Aj/uti/nmícnío 
Cáriuencs.. 
Almuzaru.. 
Vnlverde. . 
A'illanue»a. 
Pontedo. . 
Campo, i 
Gete. . . 
Gelino. . 
Pedrosa. . 
Felmin. . 
Lavandera. 
Piornedo.. 
Canseco. . 
Genicera.. 
Piedrafita.. 
Tabancdo.. 
Rodillazo.. 

•h Cá 

Total, 

134 
20 
30 
8" 
80 
10 
99 
59 
14 
31 
37 
45 

133 
«3 
02 
30 
48 

1,024 

Ayuntamiento de la Erc ina . 
La Ercina.. 
Occja. . . 
La Serna. . 
Fresnedo. . 
Sobrepeña.. 
Yugueros. . 
San Pedro.. 
Palacio.. . 
Los cinco barrios de 

Arrimadas.. . . 

Total, 

las 

89 
52 
54 
55 
41 

131 
95 
84 

190 
791 

Ayuntamiento de la Robla. 
L a Robla 249 
Alcedo 70 
Brugos 92 
Puente de Alba . . . . 64 
Rabanal 90 
Candanedo 134 
Llanos 97 
Solana 53 
Robledo 72 
Sorribos 104 
N uredo 58 
Olleros 92 

Total.. 1,187 

Ayuntamiento de La Vola. 
La Pola 59 
Vega 58 
Beberino 20 
Santa Lucía. . . . . . 72 
Cabornej-a 52 
Los Barrios 102 
Nocedo 08 
Huergas 00 
Llombera 81 
Peredilla 29 
Paradilla 34 
Buiza 110 
La Viz . 99 
Villasimpliz 70 
Folleilo. . . . . . . 110 
Ceras. 134 

Total.. 1,231 

Total.. . 1,150 

Ventosilla.. 
Villanianin. 
Fontún. . 
Velil la. . . 
Viadnngns. 
Pobladura.. 
Barrio.. . 

38 
30 
32 
17 
42 
42 
19 

Colpi-jar. . . 
Villanueva. . 
Cnliillas. . . 
Casares. . . 
Millaró. . . 
Caniplongo. . 
Tnniii. . . . 
Pcndllla. . 
Biisilongo.. . 
Colegiata de Albas. 

Total.. 

20 
43 

129 
l í i 
33 
45 
42 
0!) 
58 

4 

955 

Ayuntamiento de Sta. Colomba. 
Sta. Colomba de Cu moño. . 00 
Gnllriins 39 
Barrillos 90 
La Mala . 02 
Pardesivil 59 
Ambas-aguas 54 
Barrio de Nuestra Señora.. 3¡> 
Sopeña "'2 
Detiesa. . . . . . . 49 
La Candana 59 

Total.. . . 594 

Ayuntamiento de Lmjucros. 
Liigneros 
Tolibia de abajo 
Llamazares 
Tolibia de arriba 
Villavcrde 
Cérnllcda 
Bedilluera. 
La Rraña 
A rintero 
Redipuertas 

Total.. 

54 
59 
37 
70 
40 
01 
40 
34 
30 
02 

499 

^i/unínmícnío de Yaldepiéltujo. 
Valdepiólago 43 
Rancdo 47 
Otero 71 
LaVecil la 1(¡()' 
La Mata 50 
Campohcrmoso 7 i 
Montuerto 44 
Nocedo •• 50 
Aviados <') 
Valdorria 38 
Vahlelejn. . . . . . . 84 
torrecillas 80 
Valverde 71 

Total.. . 

Ayuntamiento de Veijacerv 
Vegacervera 
Villalleiile 
Coladilla 
Valle 
Alatallana 
Villar 
Orzonaga 
Robles 
I.a Valciieva 
Valiiorqnero 
Pardabé 

S i í 

Ayuntamiento de llodiczmo. 
Rediezmo 110 
San Martin 42 

Total.. 

Ayuntamiento de Veguqucmada 
Vegaqueinada 
Llantera. 
Palazuelo. 
La Losilla y S. Adriano, 
Mata de la Biva, 
La Uebesa.. • 
Lugáu. . • . 

8;; 
32 
03 
57 
88 
90 

100 



Cnmlnnoiln.. 
Total. 

21 Snliradn. 

P A H T l l ' O VILLAFRANC.V 

jlyujiíamífiiío de Xrtjanza 
Argnuzu 
Compelo 
San MigiiíSI 
San Juan de la Mata. . 
JUasai (lu arriba.. . . 
Cañedo 
P. Vicente 
Kspanillo 

Total.. 

302 
CO 
71 

83 
87 
Co 

Aynntamknlo de Balboa. 
Hallioa 
Cniili'jcira y l'umnrin. . . 
Villarinos y CHStario>o . . 
Cliuii de Villar y Itui de 

l'erros 
Villol'oile y Quintóla. . . 
Villanueva y Fajaies. . . 
Villnrinnrin 
Vulvcide y B»i de Lomas. 
Vuenle do Olivas y Casta-

ñeiros 
Total.. . 

Ai/un/íimtcíiío de /tarjas. 
Barjas 
lliismayor 
Sliililrs 
Corrales, Villar y Mostei-

rus 
Total. . 

00 

1UU 

68 
97 
a» 
22 
42 

33 

Ü23 

147 
«2 
57 

54 
320 

Ayuntamiento de Jierlanga. 
Bcrhnigii y Ciislellnni)?.. . 206 
.San Miguel de Langre.. . 106 
l.angre 130 
Barrio de Langre. . . . 20 

Total.. . 402 

Aj/uníamíen/o de Pórtela. 
Portel» . 47 
Cabnicos. . . . . . . 102 
Aguiar 21 
Subredo «3 
Cancela 37 
Friera 43 
lU'tjuejo 31 

Tolnl . . 

J 0 7 

Ayuntamiento de CacaMos. 
Caraiielns. 
l'icrns. . . 
Quiliis. . . 
Aibnrbucna. 

!):-'() 
l i l i 
3.".:! 

31 

Total.. 1,483 

Ayuntamiento de Camponaraya. 
Canipuniiniva 3 i i 
La Valgiiinü «Jli 
Nnrayoh 218 
Wugaz de abajo 2í() 
llenudedo 2!» 

Total.. U27 

Ayuntamiento de Candin. 
Candin 79 
Sorbuira 121 
Pereda 123 
Ki-pinareda 121 
Sueiles 115 
Villasumil 57 
Tejedo 123 
Vnlarbon 110 
Luineras 121 
llaloula 73 
Miurbul 00 

Total.. . 1,109 

Ayuntamiento de Carraeedelo. 
Carracedelo. . . . . . 362 
Carracedo 233 
Villamarlin 171 
Villadepalos 372 
Villavcrde 204 

Total. . 1,342 

.¿¡/untamiento de Comilón. 
Comilón 501 
Meleiiia y Cuilofresnes.. , 114 
Orta 62 
Paradela 141 
Viarü 82 
Villagroy 71 
Dragonte 152 
ürnija 206 
Cabeza de Campo. . . 159 

Total. . 1,578 
Ayun/aimcu/o de I'abero. 

labero 197 

Olero i\f. Niirnsnatiles.. 
L i l i . . . 
Hárcena de la Abadía.. 
I'nnloria 

Total. 

o:; 
182 

i i 
_ S : ¡ 

6Ü:Í 

l í o 
•15 
57 
16 
34 

Ayuiiíamtoifo de Valle de Fino-
lledo. 

Valle de KinnlMlo. . . 
Sun Martin de Moreda. 
Moreda 
iliistarga 
I'enoíelo 
Burl,ia OC» 

Total.. '. 388 

Ayuntamiento de Oencia. 
Oencia 284 
Anuido 38 
1.usio. 
Viltnrrubin 161 
Gemoso 81 
Arnadelo 76 

Total.. '. 702 

Ayuntamiento de I'aradaseca. 
Paradaseca 99 
Cela 27 
Vegnellina y sus barrios. . 22 
Paradiñ» 40 
Pobladura.. . . * ' . . 25 
Prado 30 
Villlar de Acero 45 
Pnriiucrizus 38 
Tejeira 30 
Campo del Agua - . . . 58 

Total.. . Í Ü 

Ayuntamiento de Pcransancs. 
Peranzanes 262 
Trascaslni 1 Í 8 
Cliano y Prado. . . . . 286 
Gnimara . 148 
Caraiseda 74 
Faro 47 
Frusnedelo 71 

Total.. . 1,036 

Ayuntamiento de Saucedo. 
Saucedo 250 
Orero 230 
Cuelo 100 

Total.. . Mi 

7 
At/nnlnthirntn de Trnliadelo. 

Trnlindelo 153 
Pl-ud.d.1. . . . 
Solo Parada. . . 
Parada de Solo 
Sun Fi/.dosL-o. . 
V i T O ü e . . . . 

Soleli» 
Moral 

Total. . 705 

• 61 
75 

107 
7!) 
34 

Ayuntamiento de Vega de Espina 
reda. 

Vega de Espinareda 
Espinareda. 
SiSsamo.. . . 
Villar de Otero. 
San Pedro.. . 

Total. 

314 
136 
300 

40 
304 

1,094 

Ayunlamienló de Vcqa deVaharce. 
Vega de Valcarco. . . . 105 
Moñón 37 
Ambasmcstas 55 
Villasindo. . . . . . . 77 
Itiiitelán y Samprón.. . . 57 
Pórtela 31 
SOIOÜHVOSO 29 
San .Inlian y Barrios. . . 138 
Limlaso 41. 
Faba 1.17 
Santo Tirso 47 
Bansimle y la Braña. . . 63 
Argenlerio 32 
Castro y Laballos. . . . 72 

Total.. . 9 3 Í 

Ayuntamiento de Villadecanes, 
Villailcrnnes. 
Ualluille de abajo. 
Otero 
Sorribas. . . . 
Toral de los Dados. 

Total.. 

191 
202 
210 

7!» 
278 

960 

¿¡/uníamíenío de Villafranca. 
Villafranca 1799 
Vitela 163 
Baltuille de arriba. . . . 270 
Villabucno y San Clemente. 350 

Total.. . '2,583 

RESUMEN 
por partidos del número de «al 

GENERAL 
mas que tiene esta provincia. 

AMIAS. 

León 
Astorga 
l.'.iííoza 
Murías <lo. Paredes. . 
Ponfci-rada 
l l inño 
Salmjjun 
Valencia de D. Juan. 
Vecilln 
Villafranca 

TOTAL GENIÍUAI.. 

18,005 
20,574 
l í l , 9 0 4 
1 1,470 
2!2,UI8 

9,52(1 
15,327 
20,951 

9,801 
19,584 

104,414 
Lo que .ve inserta en el Bolelin oficial en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 
de reemplazos vigente. León 12 de Marzo de l\$M.=Franvisco del Jittsto. 

de la ordenan-



Parte oficial de l a Gncttn de! día 11 de M a r z o 
tie i b g i . 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Tin consideración á las razones que roe ha es-
pnesto el Ministro de Gracia y Julieta, y de con-
iortniiiad con el parecer del Consejo de Ministro.*, 
Vengo en decretar: 

Artículo i." Los Magistrados y JUPCC» jubilados 
conservarán las con-sideraciones y honores de su res
pectiva categoría judicial, pudiendo asistir los pri
meros en el lugar que por su anligüpd.id les corres
ponda con el Tribunal á que pertenecieron al tiem
po de ser jutiilados, á los actos y (unciones públicas 
á que concurra en cuerpo el mismo Tribunal. 

Art. TÍ." Al concederse la jubilación á los Ma
gistrados y Jueces podrán obtener los honores de la 
categoría supei ior inmediata, sieinpre que por sus lar
gos y buenos servicios se hubieren hecho acreedo
res » esta recompensa. 

Art. 3.° Los ahogados y catedráticos de jurispru
dencia ile las nniversiiiades que se hayan distingui
do por su mérito y virtud en el ejercicio de »u 
profesión, podrán obtener, cuando se retiren del 
foro ó del proirsorado, como recompensa de sus 
«nererímientos, los honores Je cualquiera empleo 
judicial para cuja obtención en propiedad tuviesen 
la aptitud exigida por las disposiciones vigentes, 
oje'ndose previamente al Tribunal ó Tribunales su
periores en rtno territorio hubieren ejercido al Su
premo de Justicia y á la sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real. 

Art. 4° En ningún otro caso se' concederán 
honores ni otras cualesquiera consideraciones dei 
orden judicial. 

Art 5." Ningún Magistrado usará dentro del 
Tribunal ni en las (unciones públicas á que este 
asista en cuerpo, de condecoraciones ni distintivos 
que den derecho á un tratamiento superior al del 
que presidiese el acto. 

Los abogados que sean Magistrados cesantes ú 
honorarios, cuando asistan á estrados, ocuparán igual 
asiento y usarán del mismo traje que los otros abo
gados, sin ningún otro distintivo 

Art 6.° Quedan derogados los decretos, Reales 
órdenes y prácticas contrarias á las antecedente!) dis
posiciones. 

Dado en Palacio á siete de Manco de mil ocho
cientos cincuenta y uno = Está rubricado de la Real 
mano—El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura 
González Romero. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A , 
limo. Si.: Vista una solicitud de varios comer

ciantes de Valladolid, y deseando S. M. que se faci-
liteo medios de enviar desde lo interior géneros y 
efectos estrangeros de la zona fiscal para aprovechar 
las ferias que se celebran en los pueblos compren
didos en ella, se ha dignado resolver lo siguiente: 

Artículo i." Quedan autorizadas las aüiiiiuislia-
ciones de rent.'is tie los pueblos üel interior para es
pedir certificados, con el fin de llevar á las ferias 
de la zona fiscal toüj ciase de géneros, fiutos y 

•-S 

tffetos e*trangeros 6 coloniales, sean 6 no suscep
tibles de sello, previos los requisitos siguientes: 

i.° Pieseutai ion á las mismas de facturas por 
duplicado de les géneros, frutos y efectos que quie
ran remitir, espresando eo ellas los documentos con 
que se compruebe su legítima introducción y pago 
de derechos y el punto á que se dirigen. 

a." Presentación de los géneros, frutos y efectos 
en la administración para que sean reconocidos y 
confrontados con las facturas, y para que se sellen 
ó precinten, según los casos. 

Art. a." Los géneros, frutos y efectos sellados 6 
precintados, según su naturaleza, y acompañados 
del certificado, habrán de presentarse precisamente 
dentro del término que se prefije en la administra
ción de tenias del pueblo adonde vayan destinados. 
Esta los reconocerá, y hallándolos conformes con el 
certificado, los entregara para su venta en la feria 
del mismo pueblo, reteniendo el certificado. 

Ait. 3. Cuando los interesados intenten sacar 
del pueblo de su destino, para llevar á otro de feria 
donde hubiere administración de rentas autorizada 
para el sello, ó al de lo interior de donde procedie
ron el todo ó parte de los géneros, frutos y efectos 
que no hubiesen vendido, los presentaran en la ad
ministración del pueblo de salida, y este los recono
cerá y precintara en su caso, haciendo en el certi
ficado la baja de los vendidos y la consiguiente eoti-
tneracion de los que conduce, fijando el tiempo pre
ciso para su llegada al pueblo á que se diiijan. 

Art. 4.° Pudiendo suceder que de la feria á que 
se dirigieron desde el punto de su primitivo destino 
en el certificado quisiesen concurrirá otra ú otras 
donde también hubiese administración de rentas au
torizada para el sello, podran verificarlo previas las 
formalidades establecidas en los artículos 2 ° y 3." 
para la entrada y salida. 

Art.. 5." Los certificados tendrán validez para 
la circulación por tiempo de tres meses, contados 
desde su fecha primitiva, pasado el cual se declara 
de ningún valor; y los géneros, frutos y efectos que 
con ellos circulen incurrirán en combo, aun cuando 
conserven los sellos y precintos. 

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde ¡ V I. mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de tBgi.czBravo 
Murillo.=Senor Director general de Aduanas y 
Aranceles. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G ) del es
pediente formado en esa Uirecciou general, relativo 
al modo de despachar las barajas ó naipes proce
dentes del estrangero, por no tener señalfido en el 
arancel actual el derecho que deban satisfacer, ni 
estar comprendidos entre los géneros prohibidos 3 
comercio, S. M. se ha servido mandar, después de 
haber oido los pareceres de la junta de aranceles 
y de esa oficina general, que sea permitida Ja en
trada de los naipes, adeudando 30 por 100 sobre 
avalúo en bandera nacional, y 36 por 100 en es-
trangera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. M a d r i d IO de Febrero de 1851.—Bravo 
Muii l lo . -Señor Director general de Aduanas y Aran
celes. 

LEON: Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón. 


